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EJECUTIVO 

Radicación: 68689 31 89 001 2017 000120 00 

 

Al Despacho del Señor Juez, para lo que estime conveniente proveer, respuesta de la 
Superintendencia de Sociedades ofrecida por LUZ HELENA RUEDA TOLOZA, Secretaría 
Administrativa y Judicial Intendencia Regional Bucaramanga. Provea 
 

San Vicente de Chucurí (S), 01 de junio de 2022 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1. En atención a la respuesta ofrecida mediante oficio 2022-06-003121 suscrita por 

LUZ HELENA RUEDA TOLOZA, Secretaría Administrativa y Judicial Intendencia 

Regional Bucaramanga, líbrese nueva comunicación ordenando a la funcionaria dar 

respuesta de manera completa a las tres (3) interrogantes consignados en el oficio 

No. 389 RAD: 2015-029-00 de 06 de mayo de 2022 en el que se solicitaba: 

 

“Informe sobre la confirmación o no del acuerdo de negociación presentado por el 

señor JORGE ACEVEDO RUEDA el 12 de abril de 2022. Así mismo se informe si 

ya fue realizada la audiencia de que trata la precitada norma, y en caso tal, cuando 

en qué fecha realizó o se realizará la misma.” 

 

Lo anterior, por cuanto la comunicación emitida se limita a hacer énfasis en la 

suspensión de los procesos, sin que dé respuesta a lo que se pidió y la dilación 

injustificada de los trámites de insolvencia atenta contra el derecho de acceso a la 

administración de justicia de los acreedores. 

 

Líbrese oficio por secretaría y remítase, concediendo como termino para responder, 

dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, so pena de la sanción de multa 

de que trata el artículo 44 numeral 3 del C.G.P. por la inobservancia a la orden 

impartida. 

 

2. Ordénese a la apoderada del demandado que, para los días 15 de cada mes -o 

su siguiente hábil-, rinda sendos informes sobre el estado y avances de la 

negociación de emergencia. La desatención de este requerimiento le hará incurrir 

en sanción tipo multa, descrita en el artículo 44 numeral 3 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por:
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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